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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
rnesonucios m2 11831 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 

SUPERINTERDEITE UL COXPARIAS, EJNCARCADO FEDIANTE RESULVCION u2 

ADM-82-199 DE 20 DL AGOSTO DE 1982 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere le Ley, y, 

CUNSTIDSRANDO: 

QUE mediante escritura pública de 12 de marzo de 1$82, 
cslebrada ante el dotario Trigésino «¿el Cantón Suito, se ha 
constituído la compañia ¿denonincda "COSPAFTA AGRICOLA PIÑAX 
A 

0£ el señor Segundo ¿olís Chanerro, en su cslidad de aec- 

ciosista fundador, debidarente autorizado, ha comparecido a 
) este Despacho para solicitar ls aprotación de la constiítación 

de la coupañía denorninada '"COFPACIA AGRICOLA PIRAS S.A, pa- 
rá cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de la - 

escritura pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE la escritura pública antes cencilonadsd gueria conforal- 
¿ad con el joforae y el uemorancdo 1% SC0-DIA-IAL-51-439 de 12 
¿e septiezntre de 1931, emitido por 21 De artamento de Inspec- 

- ción y Análisis de esta Suparintendancia; 

——QUZ el Banco Internacional 2: certificado el depósito en 
“o 7 la cuenta de integración de capital. 

062 el lejartamento Juridico de esta Entidad, vediante - 
renorasdo.X* BJ-CA-82-311 de 24 de agosto de 19582, enfte infor 
me favorable para la constitución de la compañía "COMPAÑIA ACRÍ 
COLA PIÑAS 3.A.Uo 

CúltáApara al otorgasieato de la escritura púbiica antas men- 

0 cionada, se na cuaplido con todos los requisitos necesarios pa- 
rá 3u validez; 

ARTICULO PEIÍAEZO.- APROBAR la constitución de la conpañla de- 
Xominada “*CONPAÁJIA ACRICOLA PIÑAN S.A.”, 

cou domicilio ea la ciudad de quito y un ecspital socíal de - 
TRES HILLONES DE SUCRES ($3'005.040.00), dividido en tres ail 
acciones ordivuarias y aoxinativas de un mil auecres cada una, 
dz confornidad con los términos conatantes de la escritura - 
pública de 12 de marzo de 1982, celebrada ante el svotarío Tri- 
¿ósimo del Cautón Quito. 

ARTICULO SEGUADO.- DISPONER que el señor MNotarío Trigzésiso del
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ARTICULO TERCERO, - DISPOJER que el señor Hegistrador de 
la Propiedad-del Cantón Cotacschi, ina 

criba la transferencia de dominio que del inuueble cuyos 
linieros y especificaciones constan de la escritura públií- 
ce de 12 de marzo de 1932, hace el secor VICi¿ATí EXILIO - 

CUEVARÁA AGUILAR. a favor de la caapañía denominada COPA 
“IA ASRICOLA Pliás beds. ¿l señor negistrador sentará Ya 
zón de esta inscripción, 

ARTICULO ULARTO.DISFOAER que, de conformidad con el artícu 
lo 15% ue la Ley de Compañías, 3e luseribpa 

en el registro Cercantil del Cantóa vulto, en el libro ca- 

rrespondiente, esta Fesolución y la escritura pública de cons 

titución de la coupañía denoninada COJPAGTIA AGRICOLA PISASN 
¿sá , esleurada el 12 de varto de 1332, ante el Notario Trí- 

¿ésimo del Cautón quito, ¿e archivará una copia de dicha es- 
eritura y se levolverán las restantes, con la razón de la ins 
cripeión que ¿e ordena, 

ArRTicuLu GLI4TG.- DISPONER que se pablique, por uná yez, en 

uno de los periódicos de mayor cireulación 
en la ciudad de Juáto, un extracto de la escritura pública - 
de 12 de marzo de 19€2, con la razón de su aprobación, ex- 
tracto que será elaborado ou esta Superintendencia y entre- 
¿ado para su publicación, una vez presentada una copia de da 

escritura, cou la razón cel cunpliíriento de lo dispuesto en 
la presente Xesolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COSURIQUESL.- DADA y firaada en la Super- 

intendencia de Compañias, en Úuito, a 26 AGE 1982 E 

      dá oa. Gilberto Novoa oatalyo, 

SUPER > 7 HDAÑTAS, EMPARGADO, 

DI-LA. 

EDS. 

N2A-FLEL-82. 

MY Con es -



ta fecha queda inscrita la presente Resalución bajo el número o, 

-256 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en la misma, de conformided a lo establecido en 

el Decfeto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Regis 

tro Oficial/878 29 y agosto del mismo año.- Quito, a vein- 

te y uno ly novecientos ochenta y tres.- El REGIS 

TRADOR.- E 

Pr. Gustros SpA Banderas 
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